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LUNES 

MESA INTERSECTORIAL PARA EL
USO DE LENGUAJE CON
PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA
COMUNICACIÓN

La Ministra Estela Díaz abrió la “Mesa Intersectorial
para el Uso de Lenguaje con Perspectiva de Género
en la Comunicación” donde se dialogó con
funcionarias y funcionarios de las áreas de
Comunicación de distintos organismos provinciales
en torno a la construcción de acuerdos sobre el uso
de lenguaje con perspectiva de género en la
comunicación del Estado de la Provincia de Buenos
Aires.

“No es solamente un debate de las mujeres por la
inclusión, hablamos de cómo se nombra a la
población originaria, cómo se nombra a las personas
con discapacidad, a los adultos mayores y a la niñez”
señaló la Ministra e invitó a las y los participantes “a
que construyamos en conjunto los acuerdos para una
guía que oriente nuestros procedimientos escritos”.

La Ministra recordó que: “Las reflexiones respecto al
lenguaje son reflexiones de viejísima data y el poder
siempre lo tuvo muy claro. En la conquista de América
la unificación de un lenguaje fue uno de los
instrumentos de control. La palabra y el idioma fueron
parte de los instrumentos de la dominación” y destacó
la importancia de consensuar y construir acuerdos.

En relación al trabajo institucional y comunicacional,
la Directora Provincial de Planificación y Gestión
Comunicacional Lucía García Itzigsohn sostuvo que:
“La construcción política y la construcción del
lenguaje tienen que ver con qué sujetos estamos
pensando como destinatarias y destinatarios en
nuestro trabajo desde el Estado y en la medida que
ampliemos las diversidades de sujetos vamos a estar
democratizando la gestión”.

En esta línea la encargada de la Unidad de
Coordinación de Políticas Transversales Lidia
Fernandez celebró el encuentro y remarcó que “es
muy importante la construcción de estas políticas
institucionales. Esto se suma a lo que ya estamos
trabajando en el marco de este Consejo de políticas
de género transversales en la administración pública
provincial”.

La Mesa permitió el intercambio de experiencias en
torno al trabajo de la comunicación y el uso del
lenguaje, a la vez que se repasaron los antecedentes
administrativos en la Provincia de Buenos Aires.

Se realizó un registro de los relatos de las y los
participantes para la construcción de una Guía que
implemente el uso de lenguaje con perspectiva de
género en la comunicación del Estado.

Participaron del encuentro la Directora de
Comunicación y Diseño Gráfico, Audiovisual y Digital
Soraya Polonara; la Directora de Prensa,
Comunicación Institucional y Ceremonial Yesica
Virginio; la Asesora Patricia Rodrigo; y las
funcionarias y funcionarios de las áreas de
Comunicación de los distintos organismos de
comunicación que componen el Gobierno de la
Provincia: Secretaria General, Ministerio de Salud, de
Justicia y Derechos Humanos, Patronato de
Liberados; del Ministerio de Desarrollo de la
Comunidad, del Organismo Provincial de Niñez y
Adolescencia, de IOMA; del Instituto de Loterías y
Casinos, de Vialidad, OPISU, entre otras
reparticiones.

CAPACITACIÓN PARA HOSPITALES
PÚBLICOS BONAERENSES

El Hospital San Felipe de San Nicolás fue escenario
de la segunda jornada de capacitación para
hospitales públicos bonaerenses que realiza en forma
articulada el Ministerio con la cartera de Salud.

“Hoy presentamos el informe sobre los intentos de
femicidios identificados en la Línea 144 y hablamos
de esta problemática estructural que es la violencia.
Consideramos fundamental el trabajo con el sector de
salud. Debe aplicarse la Ley Micaela en todos los
organismos. Estos lazos y acompañamientos que nos
hacemos como organismos son muy importantes”
afirmó la Subsecretaria de Políticas contra las
Violencias por Razones de Género Flavia Delmas.

En el encuentro de capacitación para referentes de
las distintas áreas del Hospital San Felipe se recordó
además a Daiana Almeida la enfermera de 30 años
que fue asesinada el 7 de noviembre de 2019 al salir
de su jornada de trabajo en el centro asistencial.

“Queremos agradecerles por esta propuesta de
actividad para abordar la violencia hacia las mujeres
en el ámbito de la Salud. Es un camino a transitar muy
auspicioso que nos llevará un tiempo, pero sabemos
que podemos lograr una transformación real de la
sociedad con políticas públicas”, señaló la Directora
Asociada del Hospital Brenda Nuciari durante la
reunión virtual, junto al Director Ejecutivo del
establecimiento Pablo Dabarca, la Directora
Provincial contra las Violencias en el ámbito de la
Salud Pública del Ministerio de Salud bonaerense
Carina Lavandeira y la Directora de Prevención y
Atención contra la Violencia Familiar y de Género
Pilar Tuculet.

La actividad formativa presentada por la asesora
Norma Giorno, estuvo a cargo de la Directora
Provincial de Investigación, Planificación y Gestión de
Políticas contra las Violencias Adriana Vicente y de
las asesoras Marianela García, Irma Colanzi y Julieta
Cano.

REUNIÓN CON LA MADRE Y PADRE
DE LUCÍA PEREZ

La Ministra Estela Díaz se reunió con Marta Montero y
Guillermo Pérez, madre y padre de Lucía Pérez, para
compartir las novedades respecto al pedido de jury
contra los jueces Aldo Carnevale, Pablo Viñas y
Facundo Gómez Urso, quienes intervinieron en el
juicio y otorgaron la absolución a los acusados del
femicidio de Lucía.

El Ministerio continúa acompañando a la familia en su
reclamo de justicia. Participaron de la reunión la
Subsecretaria de Políticas contra las Violencias por
Razones de Género Flavia Delmas y la Directora
Provincial de Casos Críticos y Alto Riesgo en
situaciones de violencia por razones de Género
Silvina Perugino.

MARTES

ESTELA DÍAZ: “LA PERSPECTIVA DE
GÉNERO Y LA ERRADICACIÓN DE
LAS VIOLENCIAS SON PARTE
ESTRUCTURAL DE UN PROYECTO
POPULAR” 

La Ministra de las Mujeres, Políticas de Género y
Diversidad Sexual Estela Díaz participó junto a la
Ministra de las Mujeres, Géneros y Diversidad Sexual
Elizabeth Gómez Alcorta de la presentación a cargo
del Intendente Federico Achaval de la Secretaría de
Género del municipio de Pilar.

“Felicito a la flamantísima Secretaria de las Mujeres,
Políticas de Género y Diversidad Sexual de Pilar Eva
Molina. Es el décimo municipio que eleva a rango de
Secretaría al organismo que lleva adelante las
políticas de igualdad. Sabemos que estar en el mayor
rango de la gestión nos coloca en otro lugar de
debate” expresó Estela Díaz.

El Intendente Federico Achaval agradeció la
presencia de las ministras: “Hoy me siento honrado
con la compañía que tengo. Nos falta camino por
recorrer, pero estamos convencidos de que este es un
gran punto de partida” y dirigiéndose a la nueva
secretaria Eva Molina señaló: “Tener hoy la
posibilidad de que seas parte de este gabinete es ni
más ni menos que la reivindicación de la política y de
la mirada del trabajo en conjunto. Quiero que cuentes
conmigo para que nos demos las discusiones que
tengamos que dar para generar realmente políticas de
género y diversidad sexual en el distrito, confió
plenamente en vos. No queremos a nuestras mujeres
en una novela en Netflix, ni en titulares en los diarios
nacionales, las queremos empoderadas y luchando
por sus derechos” concluyó.

La flamante Secretaria de las Mujeres, Políticas de
Género y Diversidad Sexual Eva Molina, agradeció el
reconocimiento a su militancia y la oportunidad: “Es
un desafío enorme, una responsabilidad. Este es un
día histórico para las y los pilarenses, por muchas
mujeres invisibilizadas que ya no están. Este es un
proyecto político que siempre buscará igualdad, que
trabajará para generar políticas reales y concretas”. 
Agradeció la presencia de las ministras de las
mujeres, nacional y provincial, a las mujeres que
acompañan la gestión municipal y elogió la apertura
en la política pilarense: “Un cambio en la política que
está reconociendo el rol de la mujer en la sociedad.
Quiero decirles que vamos a estar mucho en el
territorio, con este equipo. Siempre hay mujeres al
frente de todas las batallas que hay que dar. La lucha
de las mujeres, se veía como una utopía, y sin
embargo hoy ocupamos cargos institucionales”.

La Ministra Estela Díaz señaló: “Para nosotras fue una
prioridad fortalecer las áreas de género local y donde
no existían, que se creen. Hoy la provincia de Buenos
Aires, salvo 4 o 5 municipios, el resto tienen, crearon o
rejerarquizaron las áreas de género. Al igual que la
Ley Micaela bonaerense, que adhiere a la nacional, la
hemos implementado ya en los 135 municipios. Son
herramientas centrales, que nos plantean que la
perspectiva de género y la erradicación de las
violencias son parte estructural de un proyecto
popular. Entender que construir un Estado popular,
inclusivo, con justicia social, e igualdad, es con
igualdad de género, es con participación de las
mujeres, es con lugares de representación, de poder,
de decisión, de gestión. Sabemos que nuestro pueblo
ha sufrido mucho las consecuencias de la pandemia.
Pero ha habido un Estado presente, nacional,
provincial y municipal que ha cuidado la salud, la
vida, la economía, la subsistencia de nuestra
población. Ya estamos pensándonos en la
pospandemia, vamos por el trabajo, la producción y
por muchas más políticas de inclusión y de igualdad”.

Seguir leyendo

TRANSVERSALIZACIÓN DE LA
PERSPECTIVA DE GÉNERO EN EL
CEAMSE 

La Ministra Estela Díaz se reunió con la flamante
Presidenta del Ceamse Mónica Cappellini para
organizar una agenda conjunta y generar
herramientas que transversalizacen la perspectiva de
género en el organismo.

“La decisión del Gobernador Axel Kicillof de
designarme al frente de una empresa de esta
magnitud es un desafío. Con mi nombramiento hizo
una apuesta más a la mujer en este diseño de
gobierno bonaerense” dijo la titular del organismo y
agregó “quiero hacer una apertura distinta hacia la
comunidad, hacia los barrios que circundan los
rellenos, hacia esos espacios para que sean más
amigables con el medio ambiente”.

La Ministra celebró la presencia de Cappellini, la
primera mujer al frente de la empresa estatal de
gestión ambiental y señaló: “Las mujeres en los
cargos de decisión, de gestión, en lugares
históricamente masculinizados tenemos mucho que
aportar. Y estas presencias van marcando la
diferencia en las políticas públicas”.

Mónica Cappellini describió el trabajo que llevan
adelante para que la calidad ambiental y el servicio
que brindan sea cada día mejor e invitó a conocer la
experiencia y a reflexionar sobre qué se hace con los
residuos cotidianamente, las estrategias de reciclado
y reutilización para minimizar lo que se descarta y
hacer que la tarea sea más sencilla y amigable con el
medioambiente.

“Precisamos miradas femeninas que interpelen al
cambio de nuestras comunidades, que convoquen a
participar para ampliar la mirada y que no sea solo un
trabajo de ingeniería” finalizó.

CICLO "ENCUENTROS CON LA
HISTORIA"

La Ministra Estela Díaz participó del Ciclo “Encuentros
con la historia” organizado por la Escuela de
Abogacía de la Asesoría General de Gobierno para
todo el personal de la provincia.

Esta primera charla se denominó “Pena de muerte,
indulto y división de poderes: el caso de Clorinda
Sarracán” y trabajó sobre la historia de la
jurisprudencia y la administración en la Provincia de
Buenos Aires.

“Esta historia es muy interesante porque muestra
cómo a un hito lo podemos mirar con perspectiva de
género, podemos mirar lo que ocurrió en torno a la
pena de muerte en nuestra provincia, pero
particularmente lo que pasaba con las mujeres y los
delitos de las mujeres” señaló la Ministra Estela Díaz,
quien además invitó a “mirar la historia como un
continuum y ver qué nos interpela hoy, porque hoy
estamos construyendo una historia de futuro”.

La Doctora en Historia por la Universidad Nacional de
La Plata María Angélica Corva profundizó en la
historia de Clorinda Sarracán, una mujer que fue
sentenciada a muerte en el siglo XIX por el asesinato
de su esposo en la localidad de Santos Lugares,
hecho que desencadenó una movilización social que
produjo la anulación de su ejecución e implicó un
cambio de paradigma en el estatuto jurídico de la
provincia.

El Asesor General de Gobierno Santiago Pérez Teruel
afirmó que: “Recuperar la historia es uno de los
caminos adecuados para reconstruir nuestra
identidad como bonaerenses. Para crear un futuro
mejor tenemos que conocer y comprender el pasado y
tratar de aprender cuáles son las mejores
herramientas para poder construir un futuro más
justo.”

En esta línea, el Director Provincial de la Escuela de
Abogacía de la Administración Pública Provincial
Horacio Vaccareza celebró la realización del ciclo y
remarcó que: “El estudio de la historia no es el estudio
del pasado sino justamente es un continuum donde,
de diversas maneras, los hombres y las mujeres van
sedimentando las instituciones con las que debemos
que trabajar después”.

La historiadora María Angélica Corva agregó: “Somos
una provincia con una historia riquísima que ha
heredado toda la estructura previa a la formación de
la República y ha sabido transformarla y llevarla hasta
donde hoy está, y es desde donde tenemos que partir
si queremos construir una provincia donde todos y
todas las que la pueblan sean capaces de alojarla y
recibirla”.

MIÉRCOLES

FORTALECIMIENTO DEL ABORDAJE
DE CASOS CRÍTICOS CON ÁREAS DE
GÉNERO DE LA 6°REGIÓN

Directoras y Coordinadoras del Ministerio participaron
de la reunión sobre Casos Críticos para fortalecer el
abordaje de las situaciones de violencia junto a las
áreas de género de los municipios de la 6ª región de
la provincia. La propuesta apuntó a pensar acciones
conjuntas y reforzar el trabajo de intervención
territorial en el marco y contexto del 25 de noviembre,
Día Internacional de la Eliminación de la Violencia
contra la Mujer.

La Directora Provincial de Casos Críticos y Alto
Riesgo Silvina Perugino señaló la importancia de
dialogar hacia el interior de los equipos y poner en
común las metodologías en “lo urgente, el primer
abordaje, la escucha, la conformación de la demanda,
de la estrategia, la importancia del equipo
interdisciplinario y el abordaje territorial para una
intervención acorde con cada caso de violencia”.

En esta línea, la Coordinadora de la 6ta. Región del
Consejo de Articulación con los Municipios Silvia
Zaballa destacó la importancia de los espacios de
diálogo con las diferentes zonas y municipios y resaltó
que: “Pensamos en esta articulación para poder
clarificar cuestiones teóricas y concretas que nos
permitan seguir, considerando que además se han ido
creando espacios de género en los municipios y se
van incorporando personas nuevas a los equipos”.

Se coordinaron acciones futuras con el objetivo de
incorporar un registro y un análisis de los casos de
violencia y pensar metodologías de recopilación de
los datos con el objetivo de generar indicadores de
alto riesgo y estadísticas para la provincia de Buenos
Aires.

Por su parte, la Directora de Seguimiento y
Acompañamiento en Situaciones de Alto Riesgo y
Casos Críticos Sonia Sánchez señaló que: “La idea es
que podamos generar, con los casos más complejos
de violencia, algunos indicadores propios y de cada
territorio. Historizar cada situación es clave para
comprender lo que se atraviesa en una situación de
violencia. Es importante tener ese diagnóstico y poder
analizarlo”.

En este sentido, la Directora de Intervención en
Situaciones de Alto Riesgo y Casos Críticos Agostina
Balastegui reforzó la importancia de trabajar sobre
esta temática: “¿Cómo empezamos a trabajar en la
prevención de femicidios en la región con más
femicidios del mundo? Sin dudas es pudiendo
diagnosticar las situaciones”.

GUÍA DE ABORDAJE PARA
ORGANIZACIONES SOCIALES,
POLÍTICAS Y SINDICALES DE LA
6°REGIÓN

En el marco de las acciones por el próximo 25 de
noviembre, Día de la Eliminación de la Violencia
contra la Mujeres, se presentó la Guía de Intervención
para la Detección y Abordaje de las Violencias por
Razones de Género en una reunión virtual con las
organizaciones sociales, políticas y sindicales de los
municipios que conforman la Región 6ª de la
Provincia.

El objetivo del encuentro de capacitación es fortalecer
el trabajo en el territorio de acompañamiento a
mujeres que atraviesan situaciones de violencia.

Está impulsado por la Subsecretaría de Políticas
contra las Violencias por Razones de Género, la
Unidad de Coordinación de Políticas Transversales y
las Áreas de Género de los distritos, en el marco del
Consejo de Articulación con los Municipios.

La presentación de la Guía estuvo a cargo de la
Asesora del Ministerio Norma Giorno.

Participó del encuentro la Coordinadora de la 6ª
Región del Consejo de Articulación con los
Municipios Silvia Zaballa.

OPERATIVO "ACERCARNOS" EN
SALTO

En el marco del operativo "Acercarnos", ANSES, IOMA
y PAMI de la localidad de Salto junto al equipo de
Bonaerenses Solidarias y Solidarios realizó un
recorrido por el Barrio Retiro que alcanzo a 450
familias.

Durante el operativo se realizaron 74 encuestas
formuladas desde el Ministerio para la detección de
situaciones de violencia y sobre salud sexual y
reproductiva, a la vez que se recepcionaron
situaciones de violencia de distintos tipos.

Además, se repartió material de difusión a vecinas y
vecinos con números útiles para comunicarse ante
una situación de violencia por razones de género y
recomendaciones para su abordaje.

Las capacitaciones de las y los voluntarios se
realizaron desde la Dirección Provincial de Abordaje
Territorial de Políticas de Género y Diversidad Sexual
en el marco del trabajo articulado que el Ministerio
lleva adelante con el municipio.

JUEVES

ARTICULACIÓN CON EL ANSES

La Subsecretaría de Políticas contra las Violencias por
Razones de Género Flavia Delmas se reunió con la
Directora de ANSES Regional La Plata Paula
Lambertini.

En el encuentro se conversó sobre cómo optimizar la
articulación del trabajo de ambos organismos
respecto de la carga de casos que forman parte del
Programa Nacional Acompañar que brinda asistencia
económica y ayuda integral a las mujeres y LGTB+ en
situación de riesgo por violencia por razones de
género.

La prestación económica, a cargo de la ANSES,
consiste en una suma de dinero no reintegrable, de
carácter personal, no renovable y no contributiva, que
se abonará durante seis períodos mensuales
consecutivos.

Acompañaron la Directora de Políticas para el
Fortalecimiento y Autonomía para la Salida de las
Violencias, Carolina Arribi, coordinadora del proyecto
en el Ministerio.

AVANCES PARA LA ESTATIZACIÓN
DE LA LÍNEA 144

El Ministerio trabaja para estatizar la línea 144 de la
provincia de Buenos Aires. “Avanzamos en
encuentros de trabajo para regularizar la situación de
la línea 144” afirmó la Subsecretaria de Políticas
contra las Violencias por Razones de Género Flavia
Delmas.

Junto a la Subsecretaria Técnica Administrativa y
Legal, Mercedes Castilla recibió al Subsecretario de
Relaciones de Trabajo del Ministerio de Trabajo
Leandro Macía, al Subsecretario de Empleo Público y
Gestión de Bienes Agustín Robla y al Subsecretario
de Coordinación Económica y Estadística del
Ministerio de Economía, Nicolas Todesca.

Además participaron de la reunión la Directora
Provincial de Personal Ana Capaldi y la Jefa de
Gabinete de jafatura de Gobierno Carla Filippini.

ENCUENTRO CON INTEGRANTES DE
LA SECRETARÍA DE GÉNERO DE LA
UNIÓN DE TRABAJADORAS DE LA
TIERRA

La Directora Provincial de Abordaje Integral de las
Violencias por Razones de Género Leticia Locio se
reunió con integrantes de la Secretaría de Género de
la Unión de Trabajadoras de la Tierra (UTT) que
proyectan el armado de un refugio para personas que
sufren violencias.

Durante el encuentro se dialogó sobre los dispositivos
de protección integral y se profundizó sobre el
funcionamiento de la red provincial, los criterios de
ingresos, la articulación de las comunicaciones, las
características de los Hogares, las evaluaciones de
riesgo en las situaciones de violencia y la importancia
del trabajo en las estrategias de egreso considerando
las necesidades económicas, sociales, abordaje
psicológico y acompañamiento jurídico de las
víctimas.

Participaron del encuentro la Directora de Asistencia y
Acceso a la Justicia de Víctimas de Violencia por
Razones de Género Romina Pereyra y las
representantes de la Secretaría de Género de la UTT,
Camila Ortellado y Carolina Rodríguez.

CONVERSATORIO SOBRE LA
RATIFICACIÓN DE LA OIT

La Directora de Políticas para la Equidad Laboral,
Formación para el Trabajo y Políticas de Cuidado
Claudia Lazzaro participó del conversatorio sobre la
ratificación del convenio 190 de la Organización
Internacional del Trabajo (OIT) invitada por la
Juventud Sindical de la Federación Marítima Portuaria
y de La Industria Naval de La República Argentina
(FEMPINRA) , junto a Javier Cicciaro de la OIT y
Beatriz Arguello de la Asociación del Personal de
Dirección de Ferrocarriles Argentinos (APDFA).

"La violencia y el acoso laboral son una amenaza a la
igualdad de oportunidades, y son incompatibles con
el trabajo digno e impiden a las personas que
accedan o progresen en el ámbito laboral", expresó
Claudia Lazzaro.

Este miércoles, la Cámara de Diputados convirtió en
ley la ratificación del Convenio 190 de la OIT sobre la
eliminación de la violencia y del acoso en el mundo
del trabajo, lo que coloca a la Argentina como el tercer
país del mundo en adherirse.

REUNIÓN CON INSTITUCIONES Y
ORGANISMOS DE CAPITÁN
SARMIENTO

“Asistimos a la Mesa Local de Capitán Sarmiento para
trabajar de manera conjunta las acciones a
desarrollar en el distrito para el abordaje de las
violencias por razones de género”, afirmó la Directora
de Mesas Locales Intersectoriales Virginia Denis.

“El Ministerio ya recorrió más de 100 mesas locales
conformadas en el territorio provincial, esta política
pública construida en el territorio es fundamental para
la atención de este flagelo” expresó Virginia Denis.
Estuvo acompañada por la Coordinadora de la 2ª
Región en Articulación con los Municipios Ángeles
Grattone y su compañera de equipo Marcela Isarra, e
integrantes del equipo de mesas locales que coordina
María Marta Rojas.

En la reunión con instituciones y organismos de
Capitán Sarmiento se trabajó sobre los lineamientos
de las mesas locales y su constitución.

VIERNES

PRESENTACIÓN DE LA GUÍA DE
ABORDAJE PARA SINDICATOS DE
LA 4°REGIÓN

“Las redes que los distintos sectores de la sociedad
tejen en cada territorio son la puerta de entrada a la
que estamos apostando para atender el problema
estructural de la violencia e instalar políticas públicas
efectivas”, subrayó la Subsecretaria de Políticas
contra las Violencias por Razones de Género Flavia
Delmas en el cierre de la presentación de la Guía de
Intervención para la Detección y el Abordaje de las
Violencias por Razones de Género.

La actividad estuvo dirigida a referentes de
organizaciones sociales, políticas y sindicales de los
municipios que conforman la Región 4° de la
Provincia.

La actividad formativa estuvo a cargo de la asesora
del Ministerio Norma Giorno. Participó del encuentro
la Coordinadora de la 4° Región del Consejo de
Articulación con los Municipios Ada García.

ENCUENTRO CON MUJERES DEL
FRENTE GRANDE

La Ministra Estela Díaz se reunión con referentas del
Frente Grande de toda la provincia.
“Tenemos la fortaleza de ser parte de un Frente que
definió de qué lado estamos, no nos confundimos
respecto a qué intereses representamos y cuál es el
proyecto político para el que fuimos votadas y
votados”, expresó Estela Díaz.

Durante el encuentro la Ministra dijo: “Nuestro desafío
es construir poder popular. Por eso es tan bueno que
ustedes trabajen desde el partido y que definan que
haya una presidenta mujer en la provincia de Buenos
Aires, el lugar más importante del Frente Grande en
este país. Este Frente tiene un fuerte activismo de
género y es un gusto enorme encontrarnos. Son
señales que contribuyen a la transformación social,
cultural y a fortalecer el poder popular. Nosotras
necesitamos que los sindicatos y las organizaciones
sean más fuertes y nos interpelen a quienes estamos
en los lugares de gestión”.
 

SE ENCUENTRA ABIERTO EL
“REGISTRO DIANA SACAYÁN”

Ya está funcionando en la Provincia de Buenos Aires el
“Registro Diana Sacayán” para personas travestis,
transexuales y transgénero que se postulen para ocupar
un puesto en el sector público, en cumplimiento de la Ley
14.783.

Para saber cómo enviar tu currículum entrá a la página
web del Ministerio de
Trabajo https://www.trabajo.gba.gov.ar/index.php/registro-
diana-sacayan o contactate con la Delegación Regional
de Trabajo y Empleo más cercana a tu domicilio. 

Ante cualquier duda o consulta, podés escribir
a: cupolaboraltrans@trabajo.gba.gov.ar

Página web

LEY MICAELA

LEY MICAELA PARA AUTORIDADES
DE IOMA

La Ministra de las Mujeres, Políticas de Género y
Diversidad Sexual Estela Díaz realizó la apertura de
la Jornada de Sensibilización en Ley Micaela a
autoridades del Instituto Obra Médico Asistencial de la
Provincia de Buenos Aires (IOMA) junto al Presidente
de la entidad Homero Giles. “Está la fuerte voluntad
política de que haya un Estado presente, en la salud,
que es un tema que les toca a ustedes, la Obra Social
de la provincia de Buenos Aires. Agradezco a las
ministras y los ministros, empezar por las autoridades,
funcionarias y funcionarios que son quienes tienen la
decisión de política de gestión” expresó Estela Díaz.

La Ministra recordó la historia de Micaela García y
como la lucha de su familia se inscribió en un camino
de reclamo de justicia: “Cuando hay un dolor, ese
dolor no se sana con revancha o punitivismo, sino que
se sana construyendo, memoria, verdad y justicia y
ampliando el horizonte de los derechos humanos. De
eso se trata la formación en género y la formación en
contra de las violencias. Pensar en una política de
Estado que debe mirar de manera trasversal las
desigualdades de género que siguen presentes en la
sociedad, que impactan en las políticas que cada
organismo debe llevar adelante. Tenemos que mirarlo
desde la organización institucional, ese es el desafío
de la transversalización de la perspectiva de género”.

Seguir leyendo

LEY MICAELA EN EL MINISTERIO DE
COMUNICACIÓN PÚBLICA

La Ministra Estela Díaz y la Ministra Jesica Laura Rey
realizaron la apertura del Curso de Sensibilización en
Ley Micaela para Máximas Autoridades del Ministerio
de Comunicación Pública.

“Nuestro Ministerio asumió esta responsabilidad pero
es un compromiso de todo el Gobierno de la provincia
de Buenos Aires. La formación en Ley Micaela es una
herramienta que ha formado a más de 2.000
funcionarias y funcionarios, y decidimos empezar por
las máximas autoridades porque son las principales
decisoras y decisores” señaló Estela Díaz quien
además agradeció a las y los participantes.”El
momento de formación también tiene que ser un
momento de disfrute”.

Por su parte, la Ministra de Comunicación Pública
destacó: “Tenemos el orgullo de ser un Gobierno que
puso a la igualdad de género como uno de sus
principales motores”, agradeció al Ministerio de las
Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual y
señaló que: “Los espacios donde nos movemos están
llenos de situaciones de desigualdad que nos ponen
a prueba y nosotras y nosotros tenemos el rol de ser
factores de comunicación y tenemos que, no solo
desconstruirnos, sino también ayudar a que esto se
amplifique cada vez más. Tenemos la enorme tarea
de concientizar”.

La Directora Provincial de Formación, Investigación y
Políticas Culturales para la Igualdad Paula Belloni
detalló los lineamientos de la capacitación y celebró:
“Ustedes son protagonistas de este logro y nos da
mucho orgullo porque además de cumplir con la Ley
Micaela también estamos cumpliendo con la
responsabilidad de hacer posible la voluntad política
de este Gobierno que ha puesto la perspectiva de
género como eje fundamental”.

SEGUNDA EDICIÓN DE
FORMADORAS Y FORMADORES EN
LEY MICAELA PARA MUNICIPIOS

El Director de Formación y Capacitación
Nestor"Yuyo"García llevó adelante la primera clase
sincrónica de la segunda edición de la Formación de
Formadoras y Formadores en Ley Micaela para
municipios bonaerenses.

“Estamos felices de este proceso que estamos
proponiendo, ya vamos por la segunda edición
donde, afortunadamente, muchas personas siguen
con interés de inscribirse. Una de las cosas que ha
sucedido es que las áreas de género en los
municipios han crecido, aquellos que ya tenían una
han aumentado su plantel y otros municipios las
crearon en paralelo con la Formación”, expresó el
Director a más de cien participantes que estuvieron
presentes en la jornada.

La formación incluyó un espacio de intercambio con el
equipo de tutoras donde pudieron trasmitirles dudas y
sugerencias para seguir aprendiendo y construyendo
la capacitación colectivamente.

UNIDAD DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS TRANSVERSALES

ARTICULACIÓN CON EL COLEGIO DE
MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS DE
MAR DEL PLATA

La Coordinadora de la 5ª Región del Consejo de
Articulación con los Municipios Yamila Zavala
Rodríguez mantuvo una reunión convocada por las
integrantes de la Comisión de Políticas de Género y
Diversidad Sexual del Colegio de Magistrados y
Funcionarios de Mar del Plata.

"Es importante situarse desde el derecho con
perspectiva de género" remarcó la Coordinadora
Regional. Se diálogo sobre el trabajo que viene
realizando la Comisión y sobre las políticas de género
y diversidad que lleva adelante el Ministerio.

El presidente del Colegio Simón Isachi planteó la
necesidad de que el poder judicial esté formado en la
Ley Micaela. Estuvieron presentes las Doctoras
Natalia Tirrelli y Mónica Vespoli.

Participó del encuentro Stella Maris Giri del equipo de
Coordinación de la 5ª Región.

ENCUENTRO CON LA COOPERATIVA
TEXTIL DE PIGÜE

“Nuestro Ministerio piensa en el cooperativismo y la
autogestión como una de las salidas a las violencias,
por eso estamos proponiendo a los municipios a
través del programa Comunidades sin Violencias,
hacer hincapié en el tercer eje, que habla del trabajo y
la promoción del asociativismo” expresó la Directora
de Políticas para La Equidad Laboral, Formación para
el Trabajo y Políticas de Cuidado Claudia Lazzaro en
la reunión que mantuvo con las representantes de la
Cooperativa Textiles Pigüé.

En el encuentro del que participó la Coordinadora de
la 6ª Región del Consejo de Articulación con los
Municipios Silvia Zaballa y su compañera de equipo
Lorena Zaballa, Claudia Lazzaro remarcó que: “El
modelo de Textil Pigüé para nosotras es interesante
porque muestra que se puede reconvertir una
empresa y que puede ser administrada por sus
trabajadoras y trabajadores. Desde la Dirección
estamos acompañando en la construcción de
cooperativas y en fortalecer los liderazgos de las
mujeres y diversidades. Desde el Ministerio
proponemos trabajar en tres ejes: la participación de
las mujeres, las brechas que tenemos y las distintas
violencias que padecemos dentro del universo del
trabajo, pero también dentro de la comunidad y en los
hogares”.

Dialogaron sobre la articulación de una agenda en
común, la implementación del “Sello Igualdad” y la
participación en la campaña “Oficios sin Prejuicios”.

La cooperativa compartió su experiencia durante la
crisis del gobierno anterior y la actual pandemia con
la creación de una nueva línea de negocio fabricando
barbijos y camisolines.

En este sentido Silvia Zaballa dijo: “Sé del esfuerzo
que hicieron desde que comenzó la recuperación de
la fábrica y las reconversiones que han tenido en ese
mismo proceso” y contó que “desde el Consejo de
Articulación con los Municipios estamos empezando a
hacer un trabajo de proyectos productivos, proyectos
que tengan que ver con asociación de mujeres y no
solo para la salida de las violencias sino para la
salida de la pandemia en general”.

Por su parte, la Secretaria del Consejo de
Administración y encargada de la Oficina de Atención
al Trabajador Leonor Litre dijo: “Me parece muy
importante esta vinculación porque nuestra
experiencia tiene mucho de que enriquecerse desde
sus experiencias y viceversa. Nosotras formamos
parte de una cooperativa de trabajo que es una
empresa recuperada en el año 2004 y como tal,
sabemos del esfuerzo colectivo y su construcción que
nos plantea permanentemente nuevos desafíos en un
mundo como el de hoy y en estos temas que nos
atraviesan a las mujeres como parte de la sociedad.
Actualmente son 146 las personas que trabajan en la
cooperativa”.

El encuentro fue organizado por la Unidad de
Coordinación de Políticas Transversales a cargo de
Lidia Fernandez y estuvieron presentes la Socia
Encargada de Sector Productivo Betiana Brendel y la
Ingeniera que aportó en los desarrollos FIBRA y
SANITEX Mariel Sarlinga.

MESAS LOCALES

MESA LOCAL DE SAN MIGUEL DEL
MONTE

Se realizó una capacitación al personal del Hospital
Zenón Videla Dorna en el marco de la Mesa Local
Intersectorial contra las Violencias por Razones de
Género de San Miguel del Monte.

La Directora Provincial de Abordaje Integral de las
Violencias Leticia Locio, la Directora de Mesas
Locales Virginia Denis y la Directora de Prevención y
Promoción de la Salud del Municipio Marcela
Sabconvsky realizaron la introducción a la actividad
formativa sobre conceptualizaciones de género y
salud dictada por el Ministerio y organizada por la
Mesa Local.

Expusieron la Directora Provincial de Investigación,
Planificación y Gestión de Políticas contra las
Violencias Adriana Vicente junto a las asesoras
Marianela García, Irma Colanzi y Julieta Cano.

La Subsecretaria de Políticas contra las Violencias por
Razones de Género Flavia Delmas cerró la actividad
agradeciendo a las y los presentes y afirmó: “El
municipio tiene Mesa Local, es el espacio donde se
debe abordar la problemática, construir los
dispositivos y diálogos para trabajar. Estamos a
disposición para lo que requieran, siempre vamos a
estar acompañando a la mesa. Como Estado tenemos
la oportunidad y la obligación de salvar vidas”.

EL MINISTERIO EN LOS MEDIOS

NOTICIAS DEL MINISTERIO

Estela Díaz sobre la ley de IVE: “No podemos seguir
avalando la clandestinidad”
https://elagora.digital/estela-diaz-aborto-
legal/#.X6voU95KiUk

Elizabeth Gómez Alcorta, Sabina Frederic y Estela
Díaz celebraron el envío del proyecto de Legalización
del Aborto
https://elintransigente.com/2020/11/elizabeth-gomez-
alcorta-sabina-frederic-y-estela-diaz-celebraron-el-
envio-del-proyecto-de-legalizacion-del-aborto/

Pilar creará la Secretaría de la Mujer y se sumó al
Programa Acompañar
https://www.24con.com/nota/203309-pilar-creara-la-
secretaria-de-la-mujer-y-se-sumo-al-programa-
acompanar/

Más links
 

EL MINISTERIO Y LOS MUNICIPIOS

Operativo Acercarnos
https://saltoenred.com.ar/operativo-acercarnos/

Ley Micaela: Colegio de Magistrados podría ser sede
para las capacitaciones
https://www.mdpya.com.ar/ley-micaela-colegio-de-
magistrados-podria-ser-sede-para-las-capacitaciones/

Más links

BOLETIN OFICIAL

NORMAS DEL MINISTERIO
PUBLICADAS EN LA SEMANA

El ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y
Diversidad Sexual aprueba el acta compromiso y
convenio marco firmados con la entidad Solidarias
Amas De Casa De La República Argentina Área
Metropolitana (SACRA) y el Club Estudiantes de La
Plata, respectivamente, para el trabajo conjunto y
articulación de herramientas vinculadas con políticas
de género.

Boletín oficial

El ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y
Diversidad Sexual aprueba el acta compromiso
suscripta con el Centro de Empleados de Comercio
de Olavarría (CECO) y la Unión Personal Auxiliar de
Casas Particulares (UPACP) para el trabajo conjunto y
articulación de herramientas vinculadas con políticas
de género.

Boletín oficial

EFEMÉRIDES

DÍA NACIONAL DE LAS Y LOS
AFROARGENTINOS Y DE LA
CULTURA AFRO

María Remedios del Valle es recordada como la
"Madre de la Patria", en su honor se estableció el 8 de
noviembre como el "Día Nacional de las y los
afroargentinos y de la cultura afro" mediante la Ley
26.852.

Remedios era afrodescendiente. Se incorporó al
Ejército del Norte en 1810 y participó en las batallas
de Salta, Vilcapugio y Ayohuma; en esta última fue
herida y tomada prisionera. Fue la única mujer
admitida en la milicia por el General Belgrano y en
1827 el gobierno le otorgó una pensión de por vida
como ex Capitana del Ejército.

En esta fecha se visibiliza el componente afro en la
cultura nacional. Fue incorporada al calendario
escolar y a los contenidos curriculares de todos los
niveles educativos.

En la Provincia de Buenos Aires el Censo Nacional de
Población de 2010, respecto a aquellas personas que
declararon ser afrodescendientes o tener
antepasados de origen afrodescendiente o africano,
dio como resultado que un total de 57.496 personas,
29.175 mujeres y 28.325 varones.

Estos datos son estimaciones en base a un
cuestionario ampliado. El Censo 2021 prevé
incorporar la variable étnico racial en el cuestionario
básico, lo que permitirá llevar la pregunta al conjunto
de la población. Según el decreto Nº 726/2020, la
fecha del operativo censal se establecerá durante los
60 días posteriores a la finalización de la emergencia
sanitaria.

DÍA DE LA SOLIDARIDAD CON LAS
PERSONAS INTERSEX

El Día de la Solidaridad con las Personas Intersex fue
propuesto por la Organización Internacional de
Intersexuales.

Entre un 0,05% y un 1,7% de la población mundial
nace con rasgos intersex. El término describe una
amplia gama de variaciones naturales del cuerpo.

En algunos casos, los rasgos intersex son visibles al
nacer, mientras que en otros no se manifiestan hasta
la pubertad. Algunas variaciones cromosómicas de
las personas intersex pueden no ser físicamente
visibles en absoluto.

Las personas intersex nacen con caracteres sexuales
-como los genitales, las gónadas y los patrones
cromosómicos- que no se corresponden con las
nociones binarias sobre los “cuerpos masculinos o
femeninos”. La intersexualidad se refiere a aspectos
biológicos del cuerpo.

Las personas intersex tienen diferentes orientaciones
sexuales e identidades de género, y unas no
dependen de otras. En muchos casos la medicina
interviene los cuerpos quirúrgicamente para una
“readecuación genital”.

Cuando estos procedimientos se llevan a cabo sin el
consentimiento pleno, libre e informado de la persona
constituyen violaciones de derechos humanos
fundamentales.

A través de diferentes acciones, las organizaciones
buscan terminar con la discriminación contra las
personas intersex y asegurar el derecho a la
integridad corporal, la autonomía física y la
autodeterminación.

Compartimos el conversatorio realizado por nuestro
Ministerio el Día de la Visibilidad
Intersex https://youtu.be/7S12zrkDvcM

ANIVERSARIO DEL VOTO FEMENINO 

El 11 de noviembre de 1951, más de 3.500.000
mujeres votaron en el país por primera vez. Fue
gracias a la Ley 13.010 -Ley Evita- aprobada el 23 de
septiembre de 1947, que otorgó plenitud de derechos
políticos a las mujeres.

Durante todo ese proceso, y tras cuatro años de
intensa campaña de empadronamiento, la
participación de las mujeres en el ámbito de lo público
y en la escena política argentina creció notablemente.
El Partido Peronista Femenino (PPF), nació el 26 de
Julio de 1949 y fue la herramienta que buscó darle
organización política a las mujeres que habían
conquistado el derecho cívico a votar.

Entre el 29 de octubre y el 5 de noviembre de 1949 se
abrieron veintitrés sedes centrales en cada provincia,
y llegaron a constituirse 6.000 unidades básicas en
todo el país. A partir de la sanción de la ley de
sufragio femenino fue necesario realizar un censo
nacional que permitiera saber cuántas mujeres había
en condiciones de votar y construir un padrón
electoral que las habilitará a hacerlo. La consigna fue:
“Cuántas somos y en dónde estamos”. El Partido
Peronista Femenino aseguró un tercio del total de las
candidaturas a cargos electivos y señaló un hito en la
participación de las mujeres, sobre todo de sectores
populares.

En las elecciones legislativas del 11 de noviembre de
1951, por primera vez hubo candidaturas femeninas.
Fueron elegidas 23 diputadas, 6 senadoras
nacionales y 109 legisladoras provinciales.

En el año 1954 la participación de las mujeres llegó al
22%, situación extraordinaria para la época a nivel
mundial y regional. Esa representación alcanzó solo a
las peronistas, el partido principal de la oposición, la
U.C.R, no incluyó mujeres en sus listas y, a pesar de
que hubo candidatas de otros partidos, no lograron
ingresar.

Esta representación entró en retroceso con la muerte
de Eva Perón y con los sucesivos golpes militares, y
pudo ser revertida a partir de la Ley de Cupo de 1991.

CAPACITACIONES

USO DEL LENGUAJE INCLUSIVO EN
LA COMUNICACIÓN PÚBLICA

Esta propuesta formativa introduce nociones acerca
del uso del lenguaje inclusivo en la comunicación
pública, entendiéndolo no sólo en términos de
género, sino en un sentido democrático más amplio
que contemple la dimensión del acceso.

El curso se propone analizar las implicancias de cada
uno de estos usos en la Administración Pública y
establecer un método para incorporar el lenguaje
inclusivo, en sentido amplio, a los manuales de estilo
de cada entidad.

Inicio del primer módulo: Miércoles 18 de noviembre
de 2020.

Destinado a: empleadas y empleados municipales y
provinciales de toda la provincia de Buenos Aires. 

Formulario de inscripción

PERSPECTIVA DE GÉNERO EN
NIÑECES Y ADOLESCENCIAS

La Dirección Provincial de Políticas de Diversidad
Sexual, con el objetivo de promocionar  contextos de
integración social, les invita a inscribirse al curso
“Perspectiva de Género en Niñeces y Adolescencias:
aportes para el ejercicio de derechos”. 
Se trata de un curso introductorio para aquellas personas
interesadas en incorporar esta perspectiva en sus
ámbitos laborales. 

Se dicta a través de la Plataforma Virtual del Ministerio
de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual.
Duración: 4 módulos (un mes aproximadamente). A
dictarse en Noviembre o Diciembre. 

Modalidad: Virtual y asincrónica (sin horarios fijos). 

Destinado a: referentes comunitarias y comunitarios y
empleadas y empleados de instituciones municipales y
provinciales de toda la provincia de Buenos Aires. 

Formulario de Inscripción

Consultas a:
formaciondiversidad@ministeriodelasmujeres.gba.gob.ar

PERSPECTIVA DE GÉNERO Y
DIVERSIDAD SEXUAL

La Dirección Provincial de Políticas de Diversidad
Sexual, con el objetivo de promocionar  contextos de
integración social, les invita a inscribirse al curso
“Perspectiva de Género y Diversidad Sexual. Aportes
para el ejercicio de derechos de personas LGBT+”. 

Se trata de un curso introductorio para aquellas personas
interesadas en incorporar esta perspectiva en sus
ámbitos laborales. 
Se dicta a través de la Plataforma Virtual del Ministerio
de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual.

Duración: 5 módulos (un mes aproximadamente). A
dictarse en Noviembre o Diciembre, según orden de
inscripción. 

Modalidad: Virtual y asincrónica (sin horarios fijos). 

Destinado a: referentes comunitarias y comunitarios y
empleadas y empleados de instituciones municipales y
provinciales de toda la provincia de Buenos Aires. 

Formulario de Inscripción

Consultas a:
formaciondiversidad@ministeriodelasmujeres.gba.gob.ar
.
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